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Resolución N~ 147/2020 
03 de junio de 2020 

"POR LA CUAL SE ACTUALIZA LA CONFORMACIÓN DEL COMITÉ DE CONTROL INTERNO (CCI) DEL 
INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS DE LA SALUD DEPENDIENTE DEL RECTORADO DE 
LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTAOÓN DEL MODELO 
ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY - MECIP" 

VISTO Y CONSIDERANDO: La Resolución del Rectorado NO 3070/2016 "Por la cual se reglamenta las 
atribuciones de las Direcciones Generales del Instituto Dr. Andrés Barbero, Instituto del Traba 
Social, Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Salud y el Colegio Experimental Paragua 
- Brasil del Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción"; 

La Resolución del Rectorado N° 0238/2020 del 19 de febrero de 2020, por la cual se acepta la 
comisión de trabajo del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Socia! al Instituto de 
Investigaciones en Ciencias de la Salud y se designa al Dr. MARIO FABIAN t'1ARTINEZ NORJ.. 
en el cargo de Director General y Ordenador de Gastos del Instituto de l nvestigadones en 
Ciencias de la Salud de la Universidad Nacional de Asunción, con antigüedad erel01 de enero de 
2020; 

La Resolución del Rectorado N° 0256/2020 del 24 de febrero de 2020, por la cual se acepta la 
comisión de trabajo del Instituto de Previsión Social al Instituto de Inve,--ngadones en Ciencias 
de la Salud y se designa al Dr. MARIO FABIAN MARTINEZ f"10RA en el car~o de Dired 
General y Ordenador de Gastos del Instituto de Investigadones en Ciendas de la SalUD de la 
Universidad Nacional de Asunción, con antigüedad del 01 de enero de 2020; 

La Resolución de la Contraloría General de la República CGR N° 425/ 2008 del 09 de mayo de 
2008, por la cual se establece y adopta el Modelo Estándar de Control Interno para las 
Entidades Públicas del Paraguay - MECIP; 

La Resolución N° 102/2020 del 05 de mayo de 2020, por la cual se asignan fundones al 
personal del Instituto de Investigaciones en Ciencias de la Salud dependiente del Rectorado de 
la Universidad Nacional de Asunción; 

La necesidad de ajustar la conformación de los equipos de trabajo de la ins'-titudÓfl, a fin de 
cumplir con los estándares establecidos en el Manual del MECIP y agiliz2i los procesos 
tendientes a aumentar la calificación; de capacitar al Equipo Técnico en habiTidad-es para la 
elaboración de los formularios requeridos para la etapa de identificadón de " 'aaoprocesos, 
Procesos, Subprocesos, tareas y acciones y; de establecer un cronograma a corto plazo para 
avanzar en los componentes - ambiente de control, control de planiñcadón, control de 
implementación, control de evaluación, control para la mejora; 

El Memorando MECIP N° 003/2020 ingresado por Mesa de Entrada DG/lICS N0 0865/ 2020, por 
medio del cual se solicita la actualización de las resoluciones en el marco de trabajos realizaros 
del MECIP, relacionadas al compromiso de la Máxima Autoridad Institudonal v la ccnroilil-adón 
del Comité de Control Interno (CCI); 

La Ley NO 4995/2013 " De Educación Superior" y el Estatuto de la Universidad Nadonal de 
Asunción; 

EL DIRECTOR GENERAL Y ORDENARDOR DE GASTOS DEL INSTITUTO DE INVESTIGACIONES EN CIENCIAS 

DE LA SALUD, DEPENDIENTE DEL RECTORADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN, 


EN USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, 


RESUELVE: 


Art. 1°.- ACTUALIZAR la conformación del Comité de Control Interno (CC1) del Instituto de Investigation¿s en 
Ciencias de la Salud dependiente del Rectorado de la Universidad Nacklnal de Asundón, en el marco de 
la implementación del Modelo estándar de Control Interno para Instituciones Públicas c.el Paraguav 

MECIP, conforme se detalla a continuación: 

Dirección General 
Secretaría 
Dirección Administrativa y 
Asesoría Jurídica 
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Asesoría de Comunicación y Marketing : Dr. EMIGDIO ARIEL INSAURRAlDE AlllISO 
Auditoría Interna : Lic. CYNTHIA CARINA BATIAGU A At-lA.~Ill.A 

Secretaria Técnica 

Dirección Científica, Académica y Asistencial 

Unidad Científica : Dra. ANA ILDA AYALA LUGO 
Unidad de Docencia : Lic . GLORIA CRISTINA YALUFF de ¡·1ARECO 
Unidad Asistencial : Dra. ¡-"1ARÍA t'1ERCEDES CARPINEW 

Art. 20.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución N° 302/2019 del 12 de Diciembre del 2019, por la cual se actualiza la 
conformación del Comité de Control Interno (CC1) del Instituto de Investigaciones en Gencias de la 
salud~ependiente del Rectorado de la Universidad Nacional de As~nción, en el marco de 13 
Imple entación del Modelo Estándar de Control Interno para Instituciones Públicas del Parc~uay 

Art.3°.

MECI . \ 
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